
Financiamiento Público para el
sostenimiento de sus actividades
ordinarias permanentes proyectado a
entregar en junio del 2008 a cada
partido político. $3,838,626.0748 $4,947,309.1070 $1,402,152.6918 $1,042,816.6893 $846,715.6391 $1,043,912.2259 $1,522,661.7171

el 10% 10% 10% 10% 10% 10% 10%

" a) Cada partido político no podrá
recibir anualmente aportaciones en
dinero de militantes y/o simpatizantes,
por una cantidad superior al diez por
ciento del monto del financiamiento
público para sus actividades
ordinarias. " (art. 48 fracción II inciso a)
del C.I.P.E.E.P.) Límite anual de
aportaciones en dinero de militantes
y/o simpatizantes:

$383,862.6074 $494,730.9107 $140,215.2691 $104,281.6689 $84,671.5639 $104,391.2225 $152,266.1717

Monto del Financiamiento Público para
el sostenimiento de sus actividades
ordinarias permanentes proyectado a
entregar en junio del 2008 a los
partidos políticos. $14,644,194.1450 $14,644,194.1450 $14,644,194.1450 $14,644,194.1450 $14,644,194.1450 $14,644,194.1450 $14,644,194.1450

el 0.05% 0.05% 0.05% 0.05% 0.05% 0.05% 0.05%
"c) Las aportaciones que en dinero
realice cada persona física o moral
facultada para ello, tendrá un límite
anual equivalente al 0.05% del monto
del financiamiento público para el
sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes otorgado a los partidos
políticos, en el año que corresponda."
(art. 48 fracción II inciso c) del
C.I.P.E.E.P.) Límite anual de
aportaciones en dinero que realice
cada persona física o moral facultada
para ello: $7,322.0971 $7,322.0971 $7,322.0971 $7,322.0971 $7,322.0971 $7,322.0971 $7,322.0971
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